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ORDEN de 6 de julio dr 1972 por la que se conce
de al Instituto Nacional de Bachillerato femenino
número 2, de León, la denorninacián de «Legio VIl».

Ilmo. Sr.: De conformidad ron lo dIspuesto por Real Decreto,
de 25 do octubre de 1930 ("Gacela" del 261, que regula las deno
minácion€s de los EstablC'cimüntos Oliciales de Enseñanza, de
acuerdo con el parecer del Claustro de Profesore::: y del dicta
men del Consejo Nacional de Educación.,

Este Ministerio ha dispuesto cúne.,rie" al Instituto Nacional
de BgchiUerato femenino número 2 de León la denominación
de "Legia VIl».

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 6 de julio de 1972.-P. D el Subsccrelario, Rafael

Mondizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Prog"<lmación e inversiones.

onDEN de 6 de ¡ulio de 1972 por la que se conce
de al Instituto Nacional de Bachillerato. mixto de
Motril (Granada), La denominación de «Francisco
Javier de Burgos».

Ilmo. Sr.: De conformidad con le dispuesto por Real Decreto
do 25 de octubre de 19~~0 («Gaceta" del 26), que regula las deno
minaciones de los Establecimientos Oficiales de Enseñanza, de
acuerdo con el parecer del Claustro de Profesare:; y del dicla
mon del Consejo Nacional de EducacióTI,

Este Ministerio ha dispuesto cOLlceder al Instituto Nacional
de Bachillerato mixto de Motril [Granada), la denominación de
«Francisco Javier de Burgos».

Lo digo a V. 1. para su conocimier.to v efectos.
Dios guarde a V. I.
Macirid, 6 de Julio de 1972.~P. D., el Subsecretario. Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 8 de ¡ulio de 1972 por la que se dispone
se cumpla la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en fecha 6 de junio de 1972, en el recurso
contencioso administrativo interpuesto por don As
censión Sánchez Clemente.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo inter
puesto por don Ascensión Sánchez Clemente, sobre impugnación
de resolución de la Dirección General de Enseñanza Primaria
imponiendole la sanción de amonestación pública en expediente de
responsabilidad administrativa, el Tribunal Supremo en fecha 13
de junio de 1972, ha dictado la siguiente Sentencia:

«Fallamos: Que dosestimando el presente recurso con tcn
ciase administrativo, entablado por don Ascensión Sánchez Cle
mente, contra la resolución de la Djrecció General de Enseñanza
Primaria de veirntiseis de agosto de mil novecientos ses~mta y
nueve, que confirmando la de veinticuatro de octubre de mil
novecientos sesenta y siete, le impuso la sanción de amonest.a
ción pública, debemos declarar y declaramos válida y subsis
tente la l:esolución impugnada por fer conforme a derecho,
sin CGstas.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada Sellltencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de juilo de 1972.

VILLAR PA LASI.

Ilmo. Sr. Director General de PerwnaL

ORDEN de 8 de julio de 1972 por la que se dispone
se cumpla la sentencia dft:;tada por et Tribunal Su~

premo en 27 de mayo de 1972, en el recurso conten
cioso administrativo inierpuesto por doña 'trinidad
Sánchez Sánchez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administ.rativo inter
puesto por doña Trinidad Sánchez SáLchez, sobre impugnación de
la resolución de la Dirección General do Enseüanza Primada de
10 do agosto de 1968 y desestimación lácita del recurso de re·
posición, el Tribunal Supremo en 27 d mayo de 1972, ha dictado in
siguiente SBntoncia:

"Fallamos; Que debemos desostimar y dosestimamos en el
recurso COOll'11(.1oso admini3lrativo interpuesto por doña Trinidad
Sanchoz Sánchoz contra las resoluciones del Director general de

Enseñanza Primaria de 10 de agosoto de 1968 y 22 de noviembre
de 1969, que la impusieron ia sanci6n de traslado de destino fuera
de la provincia, las que confirmamos por estar dictadas de acuel'·
do con el ordenamiento jurídico, sin imposición de las costas
causadas en este proceso...

En su virtud, es:~ Ministerio ha teniJo a bien disponer qU0
se cumpla la citada Sentencia en S-<.lS propio~ t.érminos.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, [l de julio de 1972.

VILLAR PALASL

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 8 de julio dfo' 1972 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios término~ de la sen
tencia det Tribunal Suplem(; de 25 de muya ~~'"' 1972
recaída en el recurso contencioso-cdmíni.strativo in~

terpuetlto por don Mant(el Sancho Blrizquez, contra
Resolución de este Depattamento de 21 de septiem
bre de 1988.

Ilmo. Sr.: en el recurso contencicsoadministrativo interpues
to por don Manuel Sancho Blázque.-: sobre impugnación de la
Resolución de este Departame:1to dE' 21 de septiembre de 1968,
sobre cómputo de trienios, el Tribunal Supremo en 25 de mayo
de 1972 ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso· administrativo deúucido por don Manuel San
cho BIázquez, en relación con la Resolución de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media de 21 de septiembre de 1968, que le
denegó la petición de cómputo de servicios a efectos -de trierjos
a partir del 1 de octubre de 1965 en su plaza de Profesor agre
gado numerario de Instituto de Enseüanza Media, que simul~

tanea con el de Catedrático numerario de Escuela de Comercio,
al ser tal Resolución conforme al OH enamiento jurídico, sin im
posición de las costas causas en este proceso.»

En su virtud este Ministerio, ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su cot1úcimiento y demás efectos.
Dios g~larde a V. L muchos años.
1-Iadl-id, 8 de julio de 1972.

VILLAR PALASf

Ilmo. Sr. Dír'ector general dB Persona del Departamento.

ORDEN de 11 de julio de ]972 por la que se auto
riza a la Escuela ae Mae.,tria Industrial de Bar'J,
caldo para impartir enseri:-Tnza de Formación Pto
fesional con carácter experimental de primero y
segundo grado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por la Escuela de
Maestría Industrial de Baracaldo, en súplica de autorización para
impartir como Centro ordinario ensefmnza de Formación Profe~

sional con carácter experimental durante el curso acadé
mico 1971/72.

Teniendo en cuenta que dicho expedlentc ha sido tramitado
de acuerdo con lo establecido eJ. el artículo 8." del De·
creta 2481/1970, de 22 de agosto, dentro del plazo previsto en el
número 3.° de la Orden de 31 de agosto próximo pasado (<<Bo
letín Oficial del Estado.. de 16 de sepliembre siguiente) y en
el que la Subcomisión de Centros de la Junta Coordinadora de
de Formaci.ón Profesional ha emitido su favorable informe,

Este Ministerio previo informe d.~ la Dirección General de
Formación Profesional y Extensión Educativa y a propuesta de
la Dirección General de Programación e Inversiones, ha tenido
a bien disponer:

1.0 Se autoriza a la Escuela de MaeStría Industrial de Ba.
racaldo (Vizcaya) para que durante el curso académico 1971/72
pueda impartir con carácter experimental el primero y segu~do

grado de las Enseilanzas de Formación Profesional en Mecámca,
Electricidad, Construcciones Metálicas, Electrónica, Madera, Pe
luquería y Cosm0ticu, Administrativa y Delineación.

2.° Por esa Dirección Gs!neral podrán dictarse las resoluciones
pertinentes para el mejor cumplimiento de cuanto se dispone
por la presente.

Lo digo a V. J. para su conocimionto y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 11 de julio de 1972.--P. D., el Subsecretario. Rafl181

Mendj¿abal Aliende.

1Jmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.


